
BOLETÍN OFICIAL
DE LAS CORTES GENERALES

1

X LEGISLATURA

Serie D:
 5 de marzo de 2012 Núm. 48GENERAL

ÍNDICE

Páginas

Control de la acción del Gobierno

Preguntas para respuesta escrita

Contestaciones

184/000018 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre impuestos recaudados 

en la provincia de Sevilla durante los últimos cinco años (núm. reg. 5178) (La pre-
gunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» serie D, 
núm. 12, de 4 de enero de 2012.)  .................................................................................. 3

184/000021 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre situación de los expedien-

tes abiertos a dirigentes de la Asociación Unificada de Guardias Civiles (núm. 
reg. 5164) (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los 
Diputados» serie D, núm. 12, de 4 de enero de 2012.)  ................................................. 5

184/000023 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre evolución de la población 

en todos los municipios de Sevilla durante los últimos diez años (núm. reg. 5175) 
(La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 12, de 4 de enero de 2012.)  ..................................................................... 5

184/000024 Autor: Gobierno
 Contestación a don José Luis Centella Gómez (GIP) sobre planes de futuro del 

Gobierno en relación con la Base de Morón (Sevilla) (núm. reg. 5177) (La pre-
gunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» serie D, 
núm. 12, de 4 de enero de 2012.)  .................................................................................. 10

184/000063 Autor: Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca de impul-

sar los mecanismos de bilateralidad entre Aragón y el Estado recogidos en el 
Estatuto de Autonomía de Aragón (núm. reg. 5444)

 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 
serie D, núm. 14, de 11 de enero de 2012.)  ................................................................... 10



Congreso 5 de marzo de 2012.—Serie D. Núm. 48

2

184/000064 Autor: Gobierno
 Contestación a don Chesús Yuste Cabello (GIP) sobre previsiones acerca de impul-

sar la transferencia de las nuevas competencias incluidas en el Estatuto de Auto-
nomía de Aragón (núm. reg. 5445) (La pregunta de referencia fue publicada en el 
«BOCG. Congreso de los Diputados» serie D, núm. 14, de 11 de enero de 2012.)  ..... 10

184/000245 Autor: Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre retraso en la apertura del 

cuartel de la Guardia Civil en Langreo (Asturias) (núm. reg. 5176) (La pregunta de 
referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» serie D, núm. 20, 
de 20 de enero de 2012.)  ............................................................................................... 10

184/000359 Autor: Gobierno
 Contestación a don Gaspar Llamazares Trigo (GIP) sobre aplicación al régimen de 

incompatibilidades de los funcionarios del criterio seguido respecto de los Altos 
Cargos, en relación con la administración solidaria de una sociedad mercantil 
(núm. reg. 5179) (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de 
los Diputados» serie D, núm. 32, de 8 de febrero de 2012.)  ......................................... 11

184/000365 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Ascensión De las Heras Ladera (GIP) sobre número de vivien-

das vacías con protección pública (núm. reg. 5181)
 (La pregunta de referencia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» 

serie D, núm. 32, de 8 de febrero de 2012.)  .................................................................. 11

184/000366 Autor: Gobierno
 Contestación a doña Laia Ortiz Castellví (GIP) sobre limitación del gasto en RTVE 

en 2012 respecto del presupuesto de 2011 (núm. reg. 5180) (La pregunta de referen-
cia fue publicada en el «BOCG. Congreso de los Diputados» serie D, núm. 32, de 8 de 
febrero de 2012.)  ........................................................................................................... 11



Congreso 5 de marzo de 2012.—Serie D. Núm. 48

3

PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA

Contestaciones

La Mesa de la Cámara ha acordado publicar en el 
Boletín Oficial de las Cortes Generales las contestacio-
nes recibidas del Gobierno a las preguntas de los seño-
res Diputados que figuran a continuación.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena su publica-
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de febre-
ro de 2012.—P. D. El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Manuel Alba Navarro.

184/000018

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

En anexo se facilita un cuadro con los datos de la 

recaudación de los tributos gestionados por la Agencia 

Estatal de Administración Tributaria, en el ámbito de la 

provincia de Sevilla, durante el periodo 2006-2010.

La recaudación está expresada en miles de euros, 

en términos líquidos, con criterio de caja y antes de 

descontar la participación de las administraciones 

territoriales.

Esta información puede consultarse en la página 

web de la Agencia Tributaria (www.agenciatributaria.es) 

dentro del apartado Agencia Tributaria/Memorias y 

Estadísticas Tributarias/Informes Estadísticos/Informes 

Anuales de Recaudación Tributaria.

Madrid, 7 de febrero de 2012.—El Secretario de 

Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

CONTROL DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO
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ANEXO  
 
DESIGNACION DE LOS INGRESOS                           2010 2009 2008 2007 2006

CAPITULO I - IMPUESTOS DIRECTOS
Impuesto s/ la Renta de las Personas Físicas 2.921.917 2.761.824 2.931.504 2.872.010 2.543.642
- Retenciones rendimientos de trabajo y actv. profesionales 3.028.124 2.916.657 2.867.168 2.719.615 2.462.038
- Retenciones de arrendamientos 59.904 60.111 61.638 54.739 42.750
- Retenciones sobre Fondos de Inversión 372 143 356 1.159 126
- Retenciones rendimientos de capital de Personas Físicas 72.560 91.682 99.497 74.247 49.616
- Pagos fraccionados de activ. empres. prof. y artísticas 77.622 75.815 93.708 109.848 103.762
- Cuota dif. neta de I.R.P.F. -316.665 -382.584 -190.863 -87.598 -114.650
- Participación de las AA.TT. en I.R.P.F 0 0 0 0 0
- Asignación tributaria a la Iglesia Católica 0 0 0 0 0

Impuesto sobre Sociedades 323.755 420.152 637.218 993.400 1.069.229
- Retenciones de arrendamientos 23.563 24.021 25.499 22.703 17.621
- Retenciones sobre Fondos de Inversión 158 59 151 405 53
- Retenciones rendimientos de capital de Sociedades 30.762 38.824 41.992 31.459 20.514
- Pagos fraccionados 183.616 231.941 273.677 474.051 598.789
- Cuota diferencial neta de Sociedades 85.656 125.307 295.899 464.782 432.252

Impuesto sobre la Renta de no Residentes 24.525 20.509 16.740 11.892 15.001
- Retenciones y Pagos a cuenta 23.984 19.956 15.028 11.417 14.285
- Cuota diferencial 541 541 1.701 464 705
- Gravamen sobre inmuebles 0 12 11 11 11

Impuesto sobre el Patrimonio 0 5 59 106 80
Resto Capítulo I 665 781 630 191 -24

TOTAL CAPITULO I 3.270.862 3.203.271 3.586.151 3.877.599 3.627.928

CAPITULO II - IMPUESTOS INDIRECTOS
Impuesto sobre el Valor Añadido 670.559 774.068 543.900 1.131.977 1.105.690
 - IVA Bruto 1.445.023 1.805.406 1.486.323 1.931.636 1.904.067
   - Importaciones 47.704 50.048 67.980 75.807 93.294
   - Operaciones interiores 1.397.319 1.755.358 1.418.343 1.855.829 1.810.773
 - Devoluciones 774.464 1.031.338 942.423 799.659 798.377

Impuestos Especiales 86.663 82.525 97.640 107.441 96.923
- Alcohol y bebidas derivadas 1.183 8 6.680 6.957 9.782
- Cerveza 88.404 87.718 94.205 101.828 83.923
- Productos intermedios 54 -5 82 249 197
- Hidrocarburos -3.195 -6.128 -4.870 -4.430 45
- Labores del Tabaco 4 -157 457 1.801 1.759
- Electricidad 213 1.089 1.086 1.036 1.217
- Otros 0 0 0 0 0
- Participación de las AA.TT. en II.EE. 0 0 0 0 0

Impuesto s/ Primas de Seguros 15.771 13.319 15.050 13.647 11.415

Tráfico exterior 4.622 5.527 6.182 6.252 5.812
- Tarifa Exterior Común 4.566 5.278 5.937 6.180 5.337
- Exacciones Agrícolas 56 249 245 72 475

Cotización y Exacción de Azúcar e Isoglucosa 0 0 0 0 0
Resto Capítulo II 50 0 0 11 -5

TOTAL CAPITULO II 777.665 875.439 662.772 1.259.328 1.219.835

CAPITULO III - TASAS Y OTROS INGRESOS
Tasa Radioeléctrica 96 4 926 50 122
Otras Tasas 3.308 4.883 4.312 2.921 2.493
Recargo de Apremio y Otros 17.124 19.785 12.770 12.853 9.959
Intereses de Demora 5.992 -7.497 6.461 5.239 2.748
Sanciones Tributarias 7.265 8.367 8.728 8.057 7.344

TOTAL CAPITULO III 33.785 25.542 33.197 29.120 22.666

T O T A L   G E N E R A L 4.082.312 4.104.252 4.282.120 5.166.047 4.870.429  
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184/000021

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

El Servicio de Régimen Disciplinario de la Guardia 
Civil incoa expedientes disciplinarios únicamente a los 
agentes del Cuerpo por conductas susceptibles de ser 
tipificadas como faltas leves, graves o muy graves de 
las indicadas expresamente en los artículos 9, 8 y 7 de 
la Ley Orgánica 12/2007, de 21 de octubre. Los expe-
dientes se tramitan de acuerdo con el procedimiento 
previsto en la citada Ley Orgánica.

No consta que la Dirección General de la Guardia 
Civil haya instruido expediente disciplinario alguno a 
dirigentes de la Asociación Unificada de Guardias Civi-
les (AUGC), que pueda entenderse como represalia por 
una actividad reivindicativa en defensa de los derechos 
del personal de la Guardia Civil.

Madrid, 26 de enero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000023

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

 Se adjunta en anexo la información solicitada de la 
población empadronada en los Municipios de Sevilla, 
en los últimos diez años.

La información facilitada se ha obtenido a partir de 
las Cifras Oficiales de Población resultantes de la revi-
sión del Padrón Municipal, referidas a 1 de enero de 
cada año.

Cabe indicar que las Cifras Oficiales de Población 
se publican en la página web del INE, tras la publica-
ción en el «BOE» del Real Decreto por el que se decla-
ran Oficiales las Cifras de Población resultantes de la 
revisión del Padrón Municipal referidas al 1 de enero, y 
se pueden consultar en la siguiente dirección:

http://www.ine.es/jaxi/menu.do?type=pcaxis&path
=%2Ft20%2Fe260&file=inebase&L=0

Madrid, 1 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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184/000024

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Centella Gómez, José Luis (GIP).

Respuesta:

La Base Aérea de Morón constituye uno de los ele-
mentos esenciales del despliegue de la Fuerza del Ejér-
cito del Aire, agrupando medios humanos y materiales 
con el cometido principal de prepararse para la realiza-
ción de operaciones militares. De este modo, al formar 
parte del Sistema de Defensa Aérea contribuye activa-
mente a la permanente vigilancia y control del espacio 
aéreo de soberanía nacional.

En este sentido, los planes de futuro para la Base 
Aérea de Morón consisten en seguir manteniendo sus 
capacidades, incluyendo las mejoras que sean necesa-
rias, para aumentar la eficacia y asegurar el cumpli-
miento de las misiones descritas.

Madrid, 3 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000063 y 184/000064

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Yuste Cabello, Chesús (GIP).

Respuesta:

El Estatuto de Autonomía de Aragón crea diversos 
órganos de cooperación bilateral, como la Comisión 
Bilateral de Cooperación Aragón-Estado y la Comisión 
Mixta de Asuntos Económico-Financieros Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón.

El Gobierno impulsará con la Comunidad Autóno-
ma de Aragón y con las demás comunidades autónomas 
los mecanismos de cooperación multilateral y bilateral, 
cuando la naturaleza de los asuntos lo requieran, de 
conformidad con las previsiones existentes y siempre 
que exista un interés común y acordado por las partes.

En cuanto al impulso de transferencias, hay que 
decir que el proceso de traspasos se refiere a funciones 
y servicios y no a competencias que asume la comuni-
dad autónoma, ya que estas últimas no son objeto de 
transferencia, sino de asunción a través del estatuto de 
autonomía o, en su caso, a través de leyes orgánicas de 
transferencia o delegación (artículo 150.2 de la Consti-
tución). En consecuencia, el traspaso de funciones y 
servicios es el instrumento por el que cada comunidad 
autónoma con competencias estatutarias en una deter-

minada materia asume las funciones que integran dicha 
competencia y los medios materiales, personales y eco-
nómicos que la Administración del Estado venía desti-
nando para el desarrollo de aquellas funciones.

En segundo lugar, el acuerdo de traspaso de funcio-
nes y servicios es el resultado de la confluencia de dos 
voluntades, la estatal y la autonómica, de tal manera 
que su iniciación, negociación y conclusión no es el 
producto de la imposición de la voluntad unilateral de 
una de las partes, sino del mutuo acuerdo. El desarrollo 
de las negociaciones se efectuará conforme a la agenda 
que se acuerde entre la Administración General del 
Estado y el Gobierno de Aragón.

Madrid, 7 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000245

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

En relación al asunto que interesa a Su Señoría el 
Ministerio del Interior señala que el 9 de octubre 
de 2006 se suscribió un Convenio de Colaboración 
entre la Gerencia de Infraestructuras y Equipamiento 
de la Seguridad del Estado (GIESE), el Ayuntamiento 
de Langreo y la Sociedad Mixta para la Gestión y Pro-
moción del Suelo en Asturias (SOGEPSA), en el que 
cada una de las entidades se comprometía a llevar a 
cabo determinadas actuaciones.

En consecuencia, el 15 de abril de 2011, la GIESE fue 
informada por SOGEPSA de que estaba finalizada la 
obra de construcción del nuevo acuartelamiento de la 
Guardia Civil en Langreo y, por lo tanto, de conformidad 
con las previsiones del Convenio suscrito el 9 de octubre 
de 2006, se encontraba en disposición de proceder a hacer 
entrega del mismo y de recibir la vieja casa cuartel de la 
calle Jovellanos, 9. No obstante, SOGEPSA anunciaba la 
necesidad de devengar el IVA, cuestión que fue informa-
da negativamente por la Intervención Delegada —consi-
derando que no procede el pago del IVA reclamado— y 
que resulta preceptivo y vinculante para la GIESE.

Por tanto, es deseo de la Gerencia de Infraestructuras 
y Equipamiento de la Seguridad del Estado llegar a un 
rápido acuerdo con SOGEPSA, como prueba la multi-
tud de contactos que se han mantenido con la repetida 
Empresa a fin de buscar una solución dentro del marco 
jurídico correspondiente. La apertura y puesta en fun-
cionamiento del nuevo Cuartel se llevará a cabo inme-
diatamente en cuanto SOGEPSA lo entregue a la Geren-
cia de Infraestructuras, que a su vez hará entrega del 
mismo a la Dirección General de la Guardia Civil.
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Por último, de las actuaciones llevadas a cabo hasta 
la fecha, no se desprende la existencia de conductas 
susceptibles de ser objeto de exigencia de responsabili-
dades. Únicamente existe una discrepancia entre las 
partes firmantes del Convenio a la hora de interpretar 
un párrafo de la Cláusula Quinta.

Madrid, 2 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000359

(184) Pregunta escrita Congreso

Autor: Llamazares Trigo, Gaspar (GIP).

Respuesta:

La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompati-
bilidades del Personal al Servicio de las Administracio-
nes Públicas, enumera en su artícu  lo 19 las actividades 
que, de manera excepcional, están exceptuadas del 
régimen de incompatibilidades. Entre ellas, se encuen-
tra la administración del patrimonio personal o fami-
liar, siempre que se encuadre dentro de los límites pre-
vistos en el artícu  lo 12 de la misma ley.

Esta redacción es idéntica a la del artícu  lo 10.a) de 
la Ley 5/2006, de 10 de abril, de regulación de los con-
flictos de intereses de los miembros del Gobierno y de 
los Altos Cargos de la Administración General del 
Estado; por ello, el criterio jurídico mantenido es el 
mismo para ambos colectivos.

En definitiva, se considera que se puede subsumir 
en este inciso aquella participación del empleado públi-
co (sea o no alto cargo) en el capital social de una 
empresa, cuando ello no conlleve el ejercicio de cargos 
o actividades que no sean las inherentes a su titularidad 
dominical. Para ello, es necesario en cada supuesto 
analizar si se dan los supuestos de hecho que permitan 
conducir a la citada interpretación.

Madrid, 7 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000365

(184) Pregunta escrita Congreso

Autora: De las Heras Ladera, Ascensión (GIP).

Respuesta:

El Censo de Población y Viviendas 2011, cuyos tra-
bajos de recogida se están desarrollando en la actuali-

dad, tiene entre sus objetivos la medición del número 
de viviendas vacías. Para ello se realiza un recorrido 
del territorio y se clasifican las viviendas convenciona-
les en tres categorías: la vivienda puede ser principal 
cuando es la residencia habitual de sus componentes. Si 
está destinada a ser ocupada solo ocasionalmente (por 
ejemplo durante las vacaciones) se denomina vivienda 
secundaria. Cuando permanece sin ser ocupada se 
denomina vacía. La última información disponible es la 
referida al censo de 2001, que sitúa el número total de 
viviendas vacías en España en 3.091.596.

El método de recolección de la información no per-
mite conocer características tales como la existencia de 
algún tipo de protección pública que, por tanto, no 
forma parte del proyecto censal.

Madrid, 7 de febrero de 2012.—El Secretario de 
Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.

184/000366

(184) Pregunta escrita Congreso

Autora: Ortiz Castellví, Laia (GIP).

Respuesta:

En relación con el asunto planteado en la pregunta 
de referencia, se señala el criterio expuesto por la Vice-
presidenta del Gobierno, Ministra de la Presidencia y 
Portavoz del Gobierno en su comparecencia en la 
Comisión Constitucional del Congreso del pasado 
día 24 de enero.

En concreto, respecto a la Corporación RTVE, 
manifestó lo siguiente:

«… Ya he trasladado a sus señorías que es intención 
del Gobierno llegar a un acuerdo para la renovación del 
Consejo de Administración de la Corporación RTVE lo 
antes posible.

Quiero anunciarles que mañana me reuniré con los 
actuales miembros del consejo. El objeto de la reunión 
es analizar el ajuste presupuestario que el Gobierno 
aprobó en su segundo Consejo de Ministros. Se trata de 
una reducción de 200 millones de euros en la aporta-
ción del Estado.

El compromiso de reducción presupuestaria anun-
ciado por el Gobierno debe ser un buen momento para 
incrementar la eficiencia en la gestión de la radio y la 
televisión públicas. Debemos revisar el modelo de 
radiotelevisión que queremos y que nos podemos per-
mitir. Los medios públicos deben operar con criterios 
de calidad y promoción de la cultura en un marco de 
eficiencia.
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Vamos a analizar en profundidad el uso de los recur-
sos públicos y a impulsar la reducción de los costes de 
explotación de la corporación. Para ello se encargará 
una auditoría completa de las cuentas y, a través de un 
análisis comparativo del funcionamiento del sector, se 

determinarán los ámbitos en que es posible una mayor 

eficiencia…»

Madrid, 7 de febrero de 2012.—El Secretario de 

Estado de Asuntos Constitucionales y Parlamentarios.
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